LAY T N A P P
n | N J‘\L L | {4—‘ Q

Hustre Municipatidad

v Secretaria Municipal

BUIN, 18 JUN 2018

v
laas

DECRETO TC. N°_/“4 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los articulos 5, 12 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695, Ley Orgénica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestacién de Servicios.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 1017 de fecha 16 de Abril de 2018, el
Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Carlos Roberto Ferndndez Urrutia,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N° 07, de fecha 17 de Enero de 2018,
se aprueba el cronograma para el llamado a licitacién piiblica denominado “Adquisicién de
dos Ambulancias y una Camioneta, Comuna de Buin”.

3.- El Memorandum N° 409, de fecha 04 de Junio de 2018 a través del
cual la Secretarfa Comunal de Planificacién solicita al Administrador Municipal declarar
desierta la licitacién piblica denominada “Adquisicién de dos Ambulancias y una Camioneta,
Comuna de Buin”, ID 2723-5-LQ18. Se adjunta la siguiente documentacién:

4+ Ord. N° 1322, de fecha 17.05.2018, a través del cual el Gobierno Regional toma
conocimiento del proceso de licitacién del proyecto.

4+ Informe de Evaluacién del proyecto, emitido por el GORE.

4 Ord. N° 263, de fecha 02.04.2018, donde la Municipalidad envia el complemento de
Informe de Comisién Evaluadora y solicita autorizacién para declarar desierta
licitacién ID 2723-5-L.Q18.

4 Complemento de Informe de Comisién Evaluadora de la Licitacién, de fecha
28.03.2018, generado por la Municipalidad de Buin.

4.- La Resolucién del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Declarese Desierta la licitacién piiblica denominada “Adquisicién de
dos Ambulancias y una Camioneta, Comuna de Buin”, ID 2723-5-LQ18, cédigo BIP
N°® 30360576-0. Lo anterior, por cuanto todas las ofertas recibidas no dieron cabal
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Bases Administrativas Normas Generales,
Bases Administrativas Normas Especiales y Especificaciones Técnicas que rigieron la
propuesta ptblica y que motivé a la Comisién Evaluadora a solicitar al Gobierno Regional
declarar inadmisibles todas las ofertas presentadas, proposicién que fﬂe aceptada, por la
Intendencia Metre olitana. /
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